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1. [bookmark: _Toc149205176]Introducción 

El presente es un instructivo de formulación, implementación y seguimiento del Plan Institucional de Gestión Ambiental; el PIGA es un instrumento de planeación parte de un diagnóstico normativo y de la situación ambiental de las sedes y procesos que desarrolla la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, en adelante UAERMV; a través de éste se establecen las directrices que orientan la gestión ambiental de la Entidad, ratificando el compromiso persistente en la prevención y mitigación de los impactos ambientales negativos que se pueden generar en el desarrollo de las actividades misionales de la Unidad.

En el marco de la gestión ambiental de la UAERMV se encuentra el mejoramiento de la calidad ambiental y uso ecoeficiente de los recursos, insumos y materias primas para lo cual es necesaria la implementación de estrategias que permitan alcanzar el desarrollo sostenible de todos los procesos de la Entidad.

Para la UAERMV es fundamental la implementación y seguimiento de las medidas que permitan mejorar las condiciones ambientales del que hacer misional de la Entidad, es por esto por lo que adopta la Resolución 242 de 2014, para realizar la actualización del Plan Institucional de Gestión Ambiental -PIGA y las directrices allí establecidas, como respuesta al requerimiento normativo y al proceso de mejora continua de la gestión ambiental de la Entidad.

2. [bookmark: _Toc149205177][bookmark: _Toc105405845]Generalidades UAERMV

De conformidad con lo establecido en el artículo 95 del Acuerdo No. 761 de 2020, Naturaleza jurídica, objeto y funciones básicas de la UAERMV, “la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial está organizada como una Unidad Administrativa Especial del orden distrital del Sector Descentralizado, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital de Movilidad”.

La Entidad tiene por objeto programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la malla vial local, intermedia y rural; así como la atención inmediata de todo el subsistema de la malla vial cuando se presenten situaciones que dificulten la movilidad en el Distrito Capital.

En concordancia con lo anterior y al tenor del artículo 109 del Acuerdo Distrital citado, la UAERMV tiene las siguientes funciones básicas:

1. Programar, ejecutar y realizar el seguimiento a la programación e información de los planes y proyectos de rehabilitación y mantenimiento de la malla vial intermedia, local y rural construidas y ejecutar las acciones de mantenimiento que se requieran para atender situaciones que dificulten la movilidad en la red vial de la ciudad.
1. Suministrar la información para mantener actualizado el Sistema de Gestión de la Malla Vial del Distrito Capital, con toda la información de las acciones que se ejecuten.
1. Atender la construcción y desarrollo de obras específicas que se requieran para complementar la acción de otros organismos y Entidades del Distrito.
1. Ejecutar las obras necesarias para el manejo del tráfico, el control de la velocidad, señalización horizontal y la seguridad vial, para obras de mantenimiento vial, cuando se le requiera.
1. Ejecutar las acciones de adecuación y desarrollo de las obras necesarias para la circulación peatonal, rampas y andenes, alamedas, separadores viales, zonas peatonales, pasos peatonales seguros y tramos de ciclorrutas cuando se le requiera.
1. Ejecutar las actividades de conservación del ciclo infraestructura de acuerdo con las especificaciones técnicas y metodologías vigentes y su clasificación de acuerdo con el tipo de intervención y tratamiento requerido (intervenciones superficiales o profundas).
 
Parágrafo 1. En el caso de las intervenciones para mejoramiento de la movilidad de la red vial arterial, éstas deberán ser planeadas y priorizadas de manera conjunta con el Instituto de Desarrollo Urbano.
 
Parágrafo 2. Las obras a las que hacen mención los literales c, d y e responderán a la priorización que haga la Secretaría Distrital de Movilidad y deberán cumplir con las especificaciones técnicas establecidas por esta y/o por el Instituto de Desarrollo Urbano cuando no existan las especificaciones técnicas requeridas. Así mismo la Secretaría Distrital de Movilidad regulará lo pertinente frente a las características de los proyectos de acuerdo a la escala de intervención.
 
Parágrafo 3. La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial podrá suscribir convenios y contratos con otras Entidades públicas y empresas privadas para prestar las funciones contenidas en el presente artículo. (…) 

Por lo anterior y en aras de cumplir las funciones institucionales de la Entidad establecidas en el Acuerdo No. 02 de 2023 “Por el cual se establece la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y las funciones de sus dependencias”, en su artículo 6 se atribuye a la Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad -OSCS, la siguiente competencia: “(…) Desarrollar y ejecutar las acciones tendientes a mejorar el desempeño ambiental institucional, mitigar el impacto ambiental negativo que generan los procesos a cargo de la Unidad y propender por la consecución de la sostenibilidad (…)” ,y con base en  el Plan de  Desarrollo Distrital (PDD) Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI, que incluyó dentro de sus propósitos transversales el de “Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente”, con el programa Gestión pública efectiva  cuyo objetivo principal es restaurar la confianza institucional y el buen gobierno de la ciudad, a través de la definición de estrategias que aseguren la transparencia, la gestión pública eficiente y el mejoramiento del servicio al ciudadano.

A continuación, se muestra la estructura organizacional adoptada por la Entidad a partir del Acuerdo No. 02 del 02 de mayo de 2023.

[bookmark: _Toc126909953][bookmark: _Toc141951359][bookmark: _Toc149199951][bookmark: _Toc149204201][bookmark: _Toc149205162]Ilustración 1 Estructura organizacional UAERMV
[image: ]
[bookmark: _Toc388532104]Fuente: https://www.umv.gov.co/portal/estructura-organica/

Con el propósito de generar una herramienta que permita una alineación entre las diferentes áreas, la UAERMV implementa un esquema basado en procesos en donde se han identificado procesos estratégicos, procesos misionales, procesos de apoyo y los procesos de evaluación, los cuales pueden ser consultados en la página web https://www.umv.gov.co/portal/sisgestion/.  

La Entidad cuenta con tres sedes, las cuales se describen a continuación:

· Sede Administrativa: Ubicada en la Calle 26 No. 69-76, Edificio Elemento, Torre 1 piso 3 – Localidad de Barrios Unidos.
· Sede Operativa: Ubicada en la Calle 22d No. 120-40 Predio La Elvira – Localidad Fontibón.
· Sede de Producción: Ubicada en el Parque Minero Industrial “El Mochuelo”. Km 3 vía a Pasquilla - Localidad Ciudad Bolívar.

3. [bookmark: _Toc149205178]Objetivo

Establecer los lineamientos para realizarla formulación, implementación y el seguimiento del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) de la Entidad, en sede administrativa y sede operativa, jurisdicción de Secretaría Distrital de Ambiente.

4. [bookmark: _Toc105405846][bookmark: _Toc149205179]Alcance

Este instructivo establece una serie de actividades, en los cuales se indica el paso a paso para la formulación del Plan de Gestión Ambiental los programas establecidos, los objetivos para alcanzar las metas propuestas, así como la implementación de estos y el seguimiento dentro del ciclo Planear, Hacer, Verificar y Actuar -PHVA, de conformidad a lo establecido en la Resolución 242 de 2014.

La implementación y seguimiento del instructivo estará a cargo de la Oficina de Servicio a la Ciudadanía y Sostenibilidad y su ejecución será responsabilidad de todos los procesos de la Entidad según sea el caso.

[bookmark: _Toc149205180]3.1. Sedes 

La UAERMV cuenta con tres sedes, sin embargo, la sede producción es jurisdicción de la CAR; las sedes jurisdicción SDA, sobre las cuales tiene injerencia, se encuentran ubicadas de la siguiente manera:

· Sede Administrativa: Calle 26 No. 69-76, Edificio Elemento, Torre 1 piso 3 – Localidad Barrios Unidos.
· Sede Operativa: Calle 22d No. 120-40, Predio La Elvira – Localidad Fontibón.

5. [bookmark: _Toc149205181]Definiciones

Aspecto Ambiental: Elemento de las actividades, productos o servicios de una organización que puede interactuar con el medio ambiente. NOTA Un aspecto ambiental significativo tiene o puede tener un impacto ambiental significativo.

Costos Ambientales: Efectos adversos de las actividades de producción y consumo que degradan y agotan los recursos naturales más allá de la capacidad de carga de los ecosistemas, generando una pérdida de sus funciones que afecta el bienestar de las personas y la sociedad.

Conocimiento: Mezcla de experiencia e información, que se origina y aplica en la mente de los conocedores. En las organizaciones con frecuencia no sólo se encuentra dentro de documentos o almacenes de datos, sino que también está en rutinas organizativas, procesos, prácticas, y normas.

Nota: El conocimiento se deriva de la información, así como la información se deriva de los datos.

Dato: Expresión mínima de contenido sobre un tema (numérica, alfabética, algorítmica, etc.). No tiene valor semántico (sentido) en sí mismo, pero convenientemente procesado e interrelacionado se convierte en potencial información que se puede utilizar en la realización de cálculos o toma de decisiones.

Desecho: Objeto, material o sustancia; cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus propiedades no permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo generó.

Gestión: Actividades coordinadas para dirigir y controlar una Entidad.

Gestor Ambiental: Servidor público que técnicamente adelanta gestiones que propendan por la protección ambiental, para lo cual debe contar con competencias de carácter estratégico, organizativo y relacional.

Impacto Ambiental: Cualquier cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como resultado total o parcial de los aspectos ambientales de una organización.

Información: Conjunto organizado y estructurado de datos, que procesados en un contexto y en función de objetivos específicos proporciona significado, sentido y por lo tanto explicación a los diferentes fenómenos del mundo real.

Instrumentos de Planeación Ambiental: Elementos que orientan la gestión ambiental, con el propósito de propender por la sostenibilidad del territorio distrital y la ciudad región a corto, mediano y largo plazo.

Medio Ambiente: Entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el agua, el suelo, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos y sus interrelaciones.

Nota: El entorno en este contexto se extiende desde el interior de una organización hasta el sistema global.

Mejora Continua: Acción permanente realizada con el fin de aumentar la capacidad para cumplir los requisitos y optimizar el desempeño.

Plan: Conjunto de objetivos, recursos, estrategias y actividades.

Planeación: fase del proceso administrativo, consistente en formular objetivos y determinar actividades y estrategias para lograrlos.

Plan de Gestión Ambiental (PGA): El Plan de Gestión Ambiental es el instrumento de planeación de largo plazo de Bogotá D.C. en el área de su jurisdicción, que permite y orienta la gestión ambiental de todos los actores distritales con el propósito de que el proceso de desarrollo propenda por la sostenibilidad del territorio distrital y la región.

Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA): Instrumento de planeación ambiental que parte de un análisis descriptivo e interpretativo de la situación ambiental de la Entidad, de su entorno, de sus condiciones ambientales internas y de la gestión ambiental en su área de influencia para plantear acciones desde sus funciones misionales, mediante programas, proyectos, metas y recursos dirigidos a alcanzar objetivos de ecoeficiencia y de mejoramiento de la gestión ambiental institucional y por lo tanto de la calidad ambiental de Bogotá.

Política Ambiental: Intenciones y direccionamiento general de una organización referentes a su desempeño ambiental, expresadas formalmente por la alta dirección.

Política Pública Ambiental: Define los objetivos colectivos y, los medios y acciones necesarios para lograr una situación ambiental deseable dentro de una jurisdicción, en un tema o conjunto de temas de acuerdo con la Constitución y las leyes colombianas.

Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso.

Programa: Conjunto de actividades afines entre sí, correspondientes a objetivos que contribuyen al logro del plan al que pertenecen.

Reciclar: Proceso simple o complejo que sufre un material o producto para ser reincorporado a un ciclo de producción o de consumo, ya sea éste el mismo en que fue generado u otro diferente.

Recurso: Todo aquel medio que contribuye a la producción y distribución de bienes y servicios de que los seres humanos hacen uso.

Recursos Naturales: Aquellos bienes materiales y servicios que proporciona la naturaleza sin alteración por parte del ser humano y que son valiosos para las sociedades humanas por contribuir a su bienestar y desarrollo de manera directa o indirecta.

Residuo: Cualquier tipo de material que esté generado por la actividad humana y que está destinado a ser desechado.

RCD: Residuos de Construcción y Demolición

RAEES: Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos

Reutilizar: Volver a usar un producto o material varias veces sin "tratamiento", equivale a un "reciclaje directo".

Seguimiento: Proceso continuo y sistemático de recolección y análisis de datos e información para verificar lo realizado y sus resultados.[footnoteRef:1] [1:  Definiciones tomadas de: Lineamientos para la Formulación e Implementación del PIGA. Subdirección de Planes y Políticas Ambientales Secretaría Distrital de Ambiente Julio 2009.] 


6. [bookmark: _Toc105405848][bookmark: _Toc149205182]Marco normativo
· Resolución 242 de 2014, “Por la cual se adoptan los lineamientos para la formulación, concertación, implementación, evaluación, control y seguimiento del Plan Institucional de Gestión Ambiental –PIGA”
· Resolución 418 de 2019, “Por la cual se integra el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial y se reglamenta su funcionamiento”. Donde se estable las políticas de gestión y sus líderes de implementación sin perjuicio de la participación de las demás dependencias involucradas en la implementación de cada uno de los requerimientos
· Dentro las dimensiones de gestión con valores del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, se encuentra la política de Gestión Ambiental.
7. [bookmark: _Toc105405849][bookmark: _Toc149205183]Formulación e implementación del PIGA
A continuación, se presentan las actividades mínimas a realizar para efectuar el cumplimiento normativo y de la política ambiental de la Entidad.
[bookmark: _Toc105405856][bookmark: _Toc149205126]Tabla 1. Actividades minimas para la formulación e implementación PIGA
	No.
	Descripción de actividades
	Responsable
	Documento general
	Tiempo
	Indicador
	Herramienta
/actividad de control
	Ciclo PHVA

	1
	Definir y adoptar la política ambiental de la Entidad de acuerdo con los lineamientos de la norma ISO 14001:2004.
	Equipo Directivo
	Documento político ambiental
	
	Política adoptada
	
	[image: ]

	2
	Realizar el diagnóstico ambiental que incluye:
- Identificar los aspectos e impactos ambientales: Deberá contemplar la condición ambiental territorial y del entorno, así como las condiciones ambientales institucionales (se deberá utilizar el formato Identificación de aspectos e impactos ambientales de la SDA.)

-Realizar verificación semestral al normograma del Proceso GAM en donde se cuente con el acompañamiento de un asesor jurídico del área o de la Entidad con el fin de verificar actualización de este. Diligenciar en el formato de la OJ y el formato de la SDA (se deberá utilizar el formato Identificación de aspectos e impactos ambientales de la SDA.)
	Coordinador de Gestión Ambiental
	-Diagnóstico ambiental
Formato de Identificación de aspectos e impactos ambientales y Normatividad aplicable

-Plan de acción PIGA
	1 mes
	
	GAM-PR-002
	[image: ]

	3
	Diseñar los programas, proyectos y/o acciones que garanticen el uso eficiente de los recursos. Se deberá evidenciar al menos los siguientes programas:
-Uso eficiente del Agua
-Uso eficiente de la energía
-Gestión Integral de los Residuos
-Programa de Compras sostenibles
-Implementación de prácticas sostenibles (La Entidad puede optar por dos líneas en este campo: Movilidad sostenible o cambio climático)
	Coordinador de Gestión Ambiental
	Documento PIGA
	15 días
	No de programas diseñados/No. de programas sugeridos X 100
	GAM-PL-001 Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA

GAM-PL-004 Plan de Gestión Ambiental de la Sede de Producción

GAM-PL-005 Plan de Contingencia de Hidrocarburos

	[image: ]

	4
	Elaborar el documento que contenga los anteriores puntos además debe incluir:
Corresponsabilidad del PIGA con el PGA del Distrito

El Plan de acción debe contener las metas e indicadores de cumplimiento, así como la asignación de recursos y responsables. Este plan de acción debe ser formulado anualmente y presentado a la SDA el último mes de cada año.
	Gestor ambiental
	Documento PIGA
	15 días
	No. de documento PIGA elaborado/No. de documento PIGA requerido X 100
	Plan de Acción Anual con presupuesto asignado para el PIGA

Certificado de transmisión de la herramienta Storm WEB SDA
	[image: ]

	5
	Concertar el documento PIGA con la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA).
Mediante radicación del documento y anexos a la SDA en donde se establecerán mesas de trabajo y una vez realizados ajustes si son necesarios, el profesional designado de la SDA enviará comunicación de aprobación y concertación del PIGA
	Gestor ambiental

Coordinador de Gestión Ambiental

	Acta de concertación
	
	
	[image: ]
	

	6
	Solicitar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño la aprobación del Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA y la Adopción por resolución interna
	Gestor ambiental
	Resolución interna
	1 día
	
	
	[image: ]

	7
	Realizar una mesa de trabajo dentro del primer trimestre de la vigencia detallando el comportamiento de la Gestión ambiental de los últimos tres años de los principales factores ambientales (agua, aire, suelo y energía), con el fin de realizar un comparativo de resultados y tomar las decisiones y/o acciones pertinentes para la mejora del proceso."
	Gestor ambiental

Coordinador de Gestión Ambiental
	Acta de Reunión
	Primer trimestre
	
	
	[image: ]

	8
	Socializar los programas y proyectos del Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA a los colaboradores de la Entidad.
	Coordinador de Gestión Ambiental
	Actas de socialización
	
	No de personas socializadas / Total de colaboradores de la Entidad x100
	
	[image: ]

	9
	Realizar las actividades establecidas en el Plan de acción aprobado, teniendo en cuenta el cronograma y las metas propuestas.
	Responsables asignados en el Plan de Acción
	Seguimiento al Plan de acción PIGA
	
	
	
	[image: ]

	10
	Verificar el cumplimiento de compromisos establecidos en el PIGA mediante la realización y entrega de informes a la Secretaría Distrital de Ambiente de acuerdo con los plazos establecidos para tal fin           
Tabla 2. Fechas para la entrega de informes PIGA)
	Coordinador de Gestión Ambiental
	Informe de avance PIGA
	8 días
	No. de informes radicados/No. de informes requeridos x 100
	Certificados de transmisión de los informes enviados a través de la herramienta Storm WEB SDA
	[image: ]

	11
	Revisar el avance de las metas propuestas y de los datos arrojados mediante un análisis de causas el cual debe ser presentado en el comité técnico de apoyo (MIPG)
	Integrantes del comité técnico de apoyo
	Acta de comité
	2 horas
	
	
	[image: ]

	12
	Implementación de ajustes adoptados dando así cumplimiento al mejoramiento continuo
	Responsables asignados en el Plan de Acción
	Acta de reunión
	
	
	
	[image: ]


[bookmark: _Ref31196214][bookmark: _Ref31196236][bookmark: _Toc105405857]
[bookmark: _Toc149205127]Tabla 2. Fechas para la entrega de informes PIGA
	INFORME
	PERIODICIDAD
	PERIODO REPORTADO
	FECHAS DE PRESENTACIÓN

	Verificación
	Semestral
	Del 01 de enero a 30 de junio
	Del 01 al 31 de julio

	Seguimiento al
plan de acción
	Semestral
	Del 01 de enero a 30 de junio
	Del 01 al 31 de julio

	Verificación
	Semestral
	Del 01 de julio al 31 de diciembre
	Del 01 al 31 de enero (del año siguiente)

	Seguimiento al
plan de acción
	Semestral
	Del 01 de julio al 31 de diciembre
	Del 01 al 31 de enero (del año siguiente)

	Información Institucional
	Anual
	N/A (Se actualiza información)
	Del 01 al 31 de julio

	Planificación
	Anual
	N/A (Se actualiza información)
	Del 01 al 31 de diciembre

	Formulación Plan de Acción
	Anual
	Corresponde a la vigencia siguiente
	Del 01 al 31 de diciembre

	Huella de Carbono
	Anual
	Enero a diciembre del año correspondiente
	Del 01 al 31 de enero



Nota: Para la elaboración de los informes PIGA a través de la herramienta Storm User y Storm Web, se debe revisar en el Enlace Planeación Ambiental de la página de la SDA, en donde se encuentra el manual para su presentación y reporte.

[bookmark: _Toc149205184]7.1. Formulación, Implementación y seguimiento al Programa Uso eficiente de la Energía

[bookmark: _Toc105405858][bookmark: _Toc149205128]Tabla 3 Programa uso eficiente de la energía
	No.
	Descripción actividades
	Cuando
	Responsable
	Documento que genera
	Herramienta
/actividad de control
	Ciclo 
PHVA
[image: ]

	1
	Elaborar el Plan de acción y metas de cada periodo: Planteándose al inicio de cada año las actividades a desarrollar en el año vigente con el fin de alcanzar las metas propuestas en el formato metas y objetivos de los programas de Gestión Ambiental, estas actividades deben ser coherentes con los objetivos y con la Proyección del Plan Anual de adquisiciones de la Entidad
	Enero de cada año
	Coordinador Gestión Ambiental
	Formato Plan de Acción y metas
	
	[image: ][image: ]

	2
	Socializar Plan de acción: Socializando el Plan de acción de las actividades programadas a cada responsable con el propósito de que se ejecuten de acuerdo con el cronograma.
	Enero de cada año
	Gestor ambiental

Coordinador de gestión ambiental
	Acta de comité
	
	[image: ]

	3
	Ejecutar las actividades programadas de acuerdo con el cronograma del Plan de Acción:
Realizando jornadas de sensibilización
Realizando inspección de fuentes de consumo eléctrico e iluminación 
Realizando piezas de comunicación entre otros
	Según cronograma
	Coordinador Gestión Ambiental

	Actas de sensibilización

Piezas comunicacionales

Formato
GAM-FM-004 inventario y chequeo fuentes de consumo eléctrico
	Seguimiento al indicador de consumos realizado en el documento Excel “Consolidado de consumos”

Matriz de sensibilizaciones
	[image: ]

	4
	Verificar el estado de avance de las actividades propuestas: socializando los resultados en las reuniones de comité técnico de apoyo GAM
	Bimestralmente
	Coordinador Gestión Ambiental
	Actas de comité técnico de apoyo

Carpeta Seguimiento del Plan de acción
	Seguimiento a compromisos
	[image: ]

	5
	Revisar el avance de las metas propuestas y de los datos arrojados: Elaborando un análisis de causas y de las posibles acciones de mejora detectadas por cada responsable en el comité técnico de apoyo GAM
	Bimestralmente
	Coordinador Gestión Ambiental
	Actas de comité técnico de apoyo


	Definir en los comités compromisos con fechas y responsable de la acción de mejora.
	[image: ][image: ]



[bookmark: _Toc149205185]7.2. Formulación, Implementación y seguimiento al Programa Uso eficiente del Agua
[bookmark: _Toc105405859]
[bookmark: _Toc149205129]Tabla 4. Programa uso eficiente del agua
	No.
	Descripción actividades
	Cuando
	Responsable
	Documento que genera
	Herramienta
/actividad de control
	Ciclo 
PHVA
[image: ]

	1
	Elaborar el Plan de acción y metas de cada periodo:
Al inicio de cada año deberá plantearse las actividades a desarrollar en el año lectivo con el fin de alcanzar las metas propuestas en el formato metas y objetivos de los programas de Gestión Ambiental. Estas actividades deben ser coherentes con los objetivos y con la características físicas y financieras de la Entidad
	Enero de cada año
	Coordinador Gestión Ambiental
	Formato Plan de Acción y metas
	
	[image: ]


	2
	Socializar Plan de acción: Socializando el Plan de acción de las actividades programadas a cada responsable con el propósito de que se ejecuten de acuerdo con el cronograma
	Febrero de Cada Año
	Coordinador Gestión Ambiental
	Acta de comité
	
	[image: ]

	3
	Ejecutar las actividades programadas de acuerdo con el cronograma del Plan de Acción PIGA (Ver Plan de acción) tales como:
Realizar jornadas de sensibilización
Realizar inspección e inventario dispositivos ahorradores
Realizar piezas de comunicación entre otros
Realizar jornadas de detección de fugas
	Según cronograma de sensibilizaciones

Las inspecciones se harán de manera bimestral
	Coordinador Gestión Ambiental

Secretaria General
	Actas de sensibilización

Piezas comunicacionales

GAM-FM-015 Formato inspección unidades hidrosanitarias
	Seguimiento al indicador de consumo de agua realizado en el documento Excel “Consolidado de consumos”

Matriz de seguimiento a sensibilizaciones
	[image: ]

	4
	Verificar el estado de avance de las actividades propuestas en las reuniones de comité técnico de apoyo GAM
	Bimestralmente
	Coordinador Gestión Ambiental
	Actas de comité técnico de apoyo

Carpeta Seguimiento del Plan de acción
	Seguimiento a compromisos
	[image: ]

	5
	Revisar el avance de las metas propuestas y de los datos arrojados mediante un análisis de causas de las posibles acciones de mejora detectadas por cada responsable en el comité técnico de apoyo del proceso de gestión ambiental
	Bimestralmente
	Coordinador Gestión Ambiental
	Actas de comité técnico de apoyo


	Definir en los comités compromisos con fechas y responsable de la acción de mejora.
	[image: ]


[bookmark: _Toc105405852]
[bookmark: _Toc149205186]7.3. Formulación, Implementación y seguimiento al Programa Gestión integral de Residuos

[bookmark: _Toc105405860][bookmark: _Toc149205130]Tabla 5. Programa Gestión integral de residuos
	No.
	Descripción actividades
	Cuando
	Responsable
	Documento que genera
	Herramienta
/actividad de control
	Ciclo 
PHVA
[image: ]

	1
	Elaborar el Plan de acción y metas de cada año:
Al inicio de cada año deberá plantearse las actividades a desarrollar en el año lectivo con el fin de alcanzar las metas propuestas en el formato metas y objetivos.

Actualización del Plan de Gestión de Residuos peligrosos GAM-PL-002

Actualizando las condiciones de las sedes, las características de peligrosidad y la media móvil.
	Enero de cada año





Primer trimestre de cada año
	Coordinador Gestión Ambiental
	Formato Plan de Acción y metas



GAM-PL-002 Plan de Gestión Integral de Residuos Peligrosos
	
	[image: ]


	2
	Socializar el Plan de acción de las actividades programadas a cada responsable con el propósito de que se ejecuten de acuerdo con el cronograma
	Primer bimestre de cada año
	Coordinador Gestión Ambiental
	Acta de comité
	
	[image: ]

	3
	Clasificar los residuos según el código de colores estandarizado ya sea No peligrosos y/o peligroso. Incluye de manera especial la separación de materiales reciclables.
	Inmediatamente se genere el residuo
	Colaboradores de la Entidad
	
	Verificación en campo de la correcta segregación de residuos
	[image: ]

	4
	Recolección interna de residuos desde las áreas hacia el almacenamiento central de cada centro de acuerdo con el Plan de gestión de Residuos peligrosos
	En los horarios establecidos para la segregación de residuos en cada sede
	Operario de Servicios generales
	
	
	

	5
	Almacenar los residuos recolectados en cada tipo de almacenamiento ya sea ordinario, reciclable, peligroso de acuerdo con de acuerdo con el Plan de Gestión de Residuos peligrosos
	Inmediatamente se realice la recolección de residuos
	Operario de Servicios generales
	De acuerdo con su característica

GAM-FM-017 Formato de generación de residuos no peligrosos

GAM-FM-007 Registro mensual de generación de RESPEL

GAM-FM-010 Formato registro de movimientos de RESPEL en el sitio de almacenamiento
	Seguimiento de indicadores en Documento matriz “Consolidado de generación de residuos”
	[image: ]

	6
	Entregar los residuos para tratamiento y/o disposición final a cada empresa contrata de la siguiente manera:
Residuos ordinarios: Empresa de prestación de servicios de recolección de residuos destinada por para cada sede.

Residuos Reciclables: Asociación de Recicladores con contrato de condiciones uniformes suscrita con la Entidad

Residuos Peligrosos: Prestador de servicios de gestión externa contratado por la Entidad para tal fin.

Residuos Especiales RCD: Sitio de disposición final contratado por la Entidad para tal fin

RAEEs y baterías: Se recurrirá a las campañas de la Secretaría de Ambiente para su gestión, de lo contrario y si se ha pasado de un año de almacenamiento de estos se entregarán al prestador de servicios contratado por la entidad para tal fin.

Se deberá acopiar los manifiestos de recolección y entrega del material en donde se evidencia la cantidad de residuos entregados, las fechas y demás información. Este manifiesto deberá hacer parte de las TRD/PIGA/ RESIDUOS
	Según frecuencia de recolección por cada empresa según la sede.
	Equipo PIGA

Operario de Servicios generales
	Registro en Formato de recolección y transporte de cada empresa

GAM-FM-003 Formato verificación del transporte de materiales peligrosos -RESPEL

Certificados de gestión externa de residuos
	Verificar que la totalidad de manifiestos de recolección coincidan con las actas de tratamiento o disposición final de residuos.
	[image: ]

	7
	
Verificar mediante seguimientos internos la gestión de los residuos generados


Para el caso de presentación de derrames se hará un seguimiento trimestral a las sedes de la Entidad
	Seguimiento internas: bimestralmente.

Seguimiento derrames: trimestral

Las inspecciones y seguimiento al plan de residuos se harán de manera bimestral

	Equipo PIGA
	
Lista de Verificación de la Gestión ambiental de Residuos

GAM-FM-002 Formato de verificación del programa de gestión integral de residuos -PGIR

GAM-FM-012 Formato verificación de buenas prácticas ambientales

	
Identificación y monitoreo de riesgos por proceso

Matriz de sensibilizaciones
	[image: ]

	8
	Realizar informes de gestión y presentar a las autoridades sanitarias y ambientales de la siguiente manera:

1. Informe trimestral de generación de materiales reciclables presentado a la Unidad Administrativa de Servicios Públicos UAESP y semestral de indicadores de gestión del PAI a la UAESP

2. Informe semestral de implementación PIGA presentado a la Secretaría Distrital de Ambiente.

3. Reporte de generación de residuos Peligrosos en la página Web del IDEAM.

4.Reporte mensual de generación de RCD generados en obra

5.Informe de Gestor de RCD (Resolución 472 de 2017) para el punto limpio Sede de Producción

	1. Hasta el 30 de marzo de Cada Año.

2. enero 31 de cada Año.

3. Hasta el 30 de marzo de cada año

4. hasta el día 30 de cada mes.

5. Hasta el 30 de marzo de cada año.
	Coordinador Gestión Ambiental
	Informe con radicado y certificación de transmisión o pantallazo de reporte

Oficio radicado con
GAM-FM-009 Formato reporte anual de gestores a autoridad ambiental competente regional o urbana

GAM-FM-014 Formato constancia gestores residuos RCD

	
	[image: ]

	9
	Ajustar las observaciones y dificultades detectadas en los seguimientos e informes realizados
	Según ocurrencia
	Integrantes del comité
	
	
	[image: ]



[bookmark: _Toc105405853][bookmark: _Toc149205187]7.4. Formulación, Implementación y seguimiento al Programa Gestión de Residuos de Construcción y Demolición
[bookmark: _Toc105405861]
[bookmark: _Toc149205131]Tabla 6. Programa Gestión de residuos de construcción y demolición
	No.
	DESCRIPCION ACTIVIDADES
	CUANDO
	RESPONSABLE
	DOCUMENTO QUE GENERA
	HERRAMIENTA
/ACTIVIDAD DE CONTROL
	CICLO 
PHVA
[image: ]

	1
	Solicitar a la Gerencia de Intervención, mínimo la siguiente información:

1.Cantidad estimada de Residuos de construcción a generar
2. Cantidad de materiales (pétreos, mezclas asfálticas, concreto, cemento) se requerirán para las intervenciones de la vigencia.
3. Valor estimado Presupuesto total de la vigencia estimado para la gestión de los residuos de construcción y demolición a generar.
4. Número de segmentos a Intervenir: estimación de frentes de obra a intervenir de acuerdo con las mestas establecidas en Plan de Desarrollo Distrital.
	




Febrero de cada año






	Coordinador de Gestión ambiental
	Memorandos de solicitud y Respuesta
	
	[image: ]


	2
	
Actualización del Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición GAM-PL-003

Actualizando las condiciones de las sedes, las características de peligrosidad y la media móvil.
	Primer trimestre de cada año
	Coordinador Gestión Ambiental
	GAM-PL-003 Plan de gestión de Residuos de Construcción y Demolición
	
	[image: ]

	2
	Apertura del PIN de Obra: Mediante el registro de la información solicitada en el Aplicativo Web de la SDA para la Inscripción y actualización de RCD en el enlace denominado “Manejo de obras escombros y residuos hospitalarios”
	Primer trimestre de cada año
	Coordinador Gestión Ambiental
	Pantallazo No, de PIN
	No. de PIN- SDA
	[image: ]

	4
	Socializar el Plan de gestión de RCD: Presentando el Plan al comité técnico operativo de gestión ambiental.

Radicar El PGRCD a la Secretaría de Ambiente para aprobación de este
	Primer trimestre de cada año
	Coordinador Gestión Ambiental
	Acta de comité

Oficios/radicados de Solicitud de aprobación y respuesta
	
	[image: ]

	5
	Gestión interna de residuos Mediante el cumplimiento de los lineamientos establecidos en el PGRCD se dará el manejo de los residuos generados en frentes de obra
	
	Residentes de obra
	
	
	[image: ]

	6
	Entregar los residuos para tratamiento y/o disposición final a cada empresa contrata de la siguiente manera:


Residuos Especiales RCD: Sitio de disposición final contratado por la Entidad para tal fin

Se deberá acopiar los manifiestos de recolección y entrega del material en donde se evidencia la cantidad de residuos entregados, las fechas y demás información PIN de vehículo transportador.
	Según frecuencia de recolección por cada empresa según la ubicación del frente de obra
	Residentes ambientales

Residentes técnicos


	Vales de entrega de RCD

Certificados de gestión externa de residuos
	Verificar que la totalidad de manifiestos de recolección coincidan con las actas de tratamiento o disposición final de residuos.

	[image: ]

	7
	Verificar mediante seguimientos internos la gestión de los residuos generados

Para el caso de presentación de derrames se hará un seguimiento trimestral a las sedes de la Entidad
	Mensualmente

	Equipo PIGA
	GAM-FM-006 Formato aprovechamiento in situ

GAM-FM-008 Formato seguimiento y aprovechamiento de los RCD en obra

	Mediante consolidación en matriz de seguimiento por PIN

	[image: ]

	8
	Realizar informes de gestión y presentar a las autoridades sanitarias y ambientales de la siguiente manera:


1.Reporte mensual de generación de RCD generados en obra mediante aplicativo de la SDA / reporte RCD
	

Hasta el día 30 de cada mes.

	Coordinador Gestión Ambiental
	pantallazo de reporte
	
	[image: ]



[bookmark: _Toc105405854][bookmark: _Toc149205188]7.5. Diseño, Implementación y seguimiento al Programa compras sostenibles

[bookmark: _Toc105405862][bookmark: _Toc149205132]Tabla 7. Programa Compras sostenibles
	No
	DESCRIPCION ACTIVIDADES
	CUANDO
	RESPONSABLE
	DOCUMENTO QUE GENERA
	HERRAMIENTA
/ACTIVIDAD DE CONTROL
	CICLO 
PHVA
[image: ]

	1
	Elaborar el Plan de acción y metas de cada año:
Al inicio de cada año deberá plantearse las actividades a desarrollar en la vigencia con el fin de alcanzar las metas propuestas en el plan de acción ambiental PIGA de la vigencia Estas actividades deben ser coherentes con los objetivos y proyección estimada del Plan anual de adquisiciones para cada año de la Entidad
	Enero de cada año
	
Coordinador Gestión Ambiental
	Formato Plan de Acción y metas
	
	[image: ]


	2
	Socializar el Plan de acción de las actividades programadas a cada responsable con el propósito de que se ejecuten de acuerdo con el cronograma en el comité de gestión y desempeño de la Entidad
	Febrero de Cada Año
	
Gestor Ambiental

Coordinador Gestión Ambiental
	Acta de Comité
	
	[image: ]

	3
	Ejecutar las actividades programadas de acuerdo con el cronograma del Plan de Acción PIGA (Ver Plan de acción) tales como:
-Revisión del plan de adquisiciones de acuerdo con los proyectos de inversión de Plan de Desarrollo Distrital

Implementación de cláusulas ambientales en los contratos aprobados para su implementación en los comités de gestión y desempeño y de contratación
	Según cronograma
	Secretario(a) general
Gestor ambiental
Coordinador de Gestión Ambiental
	Contratos con cláusulas ambientales.

Fichas ambientales
	
	[image: ]

	4
	Verificar el estado de avance de las actividades propuestas en las reuniones de comités técnicos de apoyo del proceso de gestión ambiental (MIPG) y de contratación
	Bimestralmente
	Coordinador Gestión Ambiental
	Actas de comité
	Seguimiento a la matriz de contratación de la Entidad verificando clausulado ambiental incluido
	[image: ]

	5
	Revisar el avance de las metas propuestas y de los datos arrojados mediante un análisis de causas de las posibles acciones de mejora detectadas por cada responsable comité técnico de apoyo del proceso de gestión ambiental (MIPG)
	Bimestralmente
	Coordinador Gestión Ambiental
	Actas de comité
	Definir en los comités compromisos con fechas y responsable de la acción de mejora.
	[image: ]



[bookmark: _Toc105405855][bookmark: _Toc149205189]7.6. Diseño, Implementación y seguimiento al Programa Implementación de Prácticas Sostenible
[bookmark: _Toc105405863]
[bookmark: _Toc149205133]Tabla 8. Programa Practicas sostenibles
	No.
	DESCRIPCION ACTIVIDADES
	CUANDO
	RESPONSABLE
	DOCUMENTO QUE GENERA
	HERRAMIENTA
/ACTIVIDAD DE CONTROL
	CICLO 
PHVA
[image: ]

	1
	Elaborar el Plan de acción y metas de cada año:
Al inicio de cada año deberá plantearse las actividades a desarrollar en la vigencia con el fin de alcanzar las metas propuestas en el plan de acción ambiental PIGA de la vigencia Estas actividades deben ser coherentes con los objetivos.
Incluir actividades del Plan Institucional de movilidad Sostenible- Plan de acción para la vigencia
	Enero de cada año
	
Coordinador Gestión Ambiental
	Formato Plan de Acción y metas
	
	[image: ]


	2
	Socializar el Plan de acción de las actividades programadas a cada responsable con el propósito de que se ejecuten de acuerdo con el cronograma en el comité de gestión y desempeño de la Entidad
Incluir actividades del Plan Institucional de movilidad Sostenible- Plan de acción para la vigencia
	Febrero de Cada Año
	
Gestor Ambiental

Coordinador Gestión Ambiental
	Acta de Comité
	
	[image: ]

	3
	Ejecutar las actividades programadas de acuerdo con el cronograma del Plan de Acción PIGA (Ver Plan de acción) tales como:
Implementación de actividades establecidas en el PIMS GAM-PL-006 Plan institucional de movilidad sostenible - PIMS

	Según cronograma
	Secretario(a) general
Gestor ambiental
Coordinador de Gestión Ambiental
	GAM-PL-006 Plan Institucional de Movilidad Sostenible - PIMS

GAM-FM-016 Formato registro de bici-usuarios
	
	[image: ]

	4
	Verificar el estado de avance de las actividades propuestas en las reuniones de comité técnico de apoyo del proceso de gestión ambiental (MIPG)
	Bimestralmente
	Coordinador Gestión Ambiental
	GAM-FM-011 Formato inscripción bici usuarios

	Seguimiento a la matriz de biciusuarios de la Entidad en todas sus sedes
	[image: ]

	5
	Revisar el avance de las metas propuestas y de los datos arrojados mediante un análisis de causas de las posibles acciones de mejora detectadas por cada responsable comité técnico de apoyo del proceso de gestión ambiental (MIPG)
	Bimestralmente
	Coordinador Gestión Ambiental
	Actas de Comité
	Definir en los comités compromisos con fechas y responsable de la acción de mejora.
	[image: ]



[bookmark: _Toc149205190]7.7. Seguimiento ambiental general a las sedes

En el formato GAM-FM-001 “Inspección ambiental a sedes” se deberán consignar los seguimientos que se realicen a las sedes de la Entidad en donde se evidencie mediante  registro fotográfico, debe contemplas como mínimo: estado de puntos ecológicos, orden y aseo, estado de instalaciones de agua y energía, estado de plantas entre otros; este formato deberá ser diligenciado por lo menos una vez al mes y cuando las condiciones de las sedes lo ameriten a manera de informe ambiental para presentar al líder PIGA o Gerente Ambiental por parte del equipo PIGA designado. 
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CONTROL DE CAMBIOS:
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO

	1
	Teniendo en cuenta que el proceso GAM y el documento rector del mismo que es el PIGA son transversales a todos los procesos de la Entidad y que de su correcta implementación depende en gran medida el cumplimiento normativo en materia ambiental,  es necesario establecer una ruta que permita definir las actividades mínimas a desarrollar periodicidad, responsabilidades, así como establezca criterios para el registro de los documentos que tiene el proceso de manera que los avances en materia ambiental no se vean afectados por cambios en estructura o responsable si no que se garantice su adecuado funcionamiento en el tiempo.
	Julio de 2020
	DIANA MARCELA DEL PILAR REYES TOLEDO 
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	2
	Se realiza actualización del Instructivo GAM- IN-001 V2, en el cual se incluye como actividad 7 de la Tabla No.1 la de: "Realizar una mesa de trabajo dentro del primer trimestre de la vigencia detallando el comportamiento de la Gestión ambiental de los últimos tres años de los principales factores ambientales (agua, aire, suelo y energía), con el fin de realizar un comparativo de resultados y tomar las decisiones y/o acciones pertinentes para la mejora del proceso."

	Junio de 2022
	DIANA MARCELA DEL PILAR REYES TOLEDO 
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	3
	Se realiza actualización del Instructivo GAM- IN-001 V3, en el cual se incluye la introducción, se actualizan el objetivo y el alcance.
	Febrero de 2023
	JUAN HERNANDO LIZARAZO JARA
Jefe Oficina Asesora de Planeación (e)

	4
	Se actualiza documento Instructivo para la formulación, implementación, y seguimiento del PIGA de conformidad con el Acuerdo No. 02 del 02 de mayo de 2023.
	Noviembre de 2023
	EDGAR ALONSO FORERO CASTRO
Jefe Oficina Asesora de Planeación
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